
Fuera de Madrid. —] tre, 210, y un año, 390,
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número ae 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perra*

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»

los dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.
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DISPONGO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario
la Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

(O.—55.743)

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ
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Diputación Provincial
de Madrid

y Sanidad
Secretara. —Sección (te Beneficencia

Articulo único.—Con motivo de la con-
memoración de los XXV años de Paz Es-
pañola, se declara día festivo de carác-
ter general, siéndolo, por taníto, a eteotos j

administrativos, judiciales, académicos, j
mercantiles y laborales (abonable y no i

recuperable), el día uno de abril de mil ]
novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a veinte de marzo
de rail novecientos sesenta v cuatro

Por ello, al objeto de puntualizar más
concretamente los expresados extremos,
este Ministerio tiene a bien disponer que
los apartados f) y l)»del artículo 47 del
Reglamento de Espectáculos Taurinos de
15 de marzo de 1962 queden redactados
en la siguiente forma.

Apartado f). Certificación del Sector
Taurino del Sindicato Nacional del Es-
pectáculo en la que conste que los lidia-
dores que han de actuar se encuentran
encuadrados en el mismo y han satisfe-
cho las obligaciones de orden sindical.

Apartado 1). ' Certificaciones del Mon-
tepío de Toreros acreditativas de que per-
tenecen a él los diestros anunciados y de
haberse satisfecho, en cumplimiento de
las disposiciones del Ministerio de Tra-
bajo, por éstos, por los ganaderos y por
las empresas, las obligaciones de previ-
sión social relativas a los lidiadores, vi-
gentes en la fecha en que se formule la
solicitud del permiso.

Lo que comunico a VV. EE. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 19 de febrero de 1964.

'RETO 626/1964. de 20 de marzo, I

r el que se declara día festivo a \
ios los efectos el 1 de abril de 1964. ¡
is especiales circunstancias que con- 1

„n en el uno de abril de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, en que se con-
memora el XXV Aniversario de la Paz ¡
Española, aconsejan sea declarado como I
fiesta nacional a todos los efectos, para |
exaltar su extraordinaria significación.

En su virtud, a propuesta del Ministro ¡
Subsecretario de la Presidencia del Go- j
bierno y previa deliberación del Consejo ¡
de Ministros en su reunión del día veinte
de marzo de mil novecientos sesenta y

Presidencia del Gobierno

ALONSO VEGA

j Excmos. Sres. Director general de Se-
guridad y Gobernadores civiles.
(Publicada en el "Boletín Oficial del

Estado" del día 24 de marzo de 1964.)
(G. C—1.471)

Publicado en el "Boletín Oficial del j
ado" del día 24 de marzo de 1964.) j

(G. C—1.470)
RESOLUCIÓN de la Dirección General

de Administración Local por la que se
acuerda disolver la agrupación cons-
tituida por los Municipios de San Fer-
nando de Henares y Coslada (Madrid).

De conformidad con los artículos 343
de la vigente Ley de Régimen Local,
187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo

de 19^2 v disposiciones concordantes,

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.447, ex-
pediente de adopción de Amalia Carpió
Ibáñez (327-3-18.312), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 16 de
agosto de 1959, con cuatro días; e ig-
norándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos,, a los fines
prevenidos en el párrafo 2. 0 del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fe-

délo

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de fe-
cha 14 del pasado mes de febrero, ha
resuelto contratar, por subasta, el su-
ministro de PATATAS a los Estableci-
mientos benéfico-hospitalarios provincia-
les (Hospital Provincial, Hospital de
San Juan de Dios e Instituto Provin-
cial de Obstetricia y Ginecología), du-
rante el año 1964, con arreglo al plte-
glo de condiciones que se encuentra de
manifiesto en la Sección arriba indica-
da, donde puede ser examinado en días
laborables y horas de oficina.

El importe de este suministro se
calcula, aproximadamente, en 300.000
pesetas, para cuyo abono figura la co-
rrespondiente consignación en el vigen-
te Presupuesto ordinario de Gastos de
la Corporación.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o en repre
sentación de una Sociedad; en estos dos
últimos casos, con poder bastanteado
por el señor Secretario general de la
Corporación.

Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán constituir, previa-

mente, una garantía provisional de pe
setas 9.000, equivalente al tres por cien

to del importe del suministro, y la ga
rantia definitiva se determinará con aplí
cación de lo dispuesto en el artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales

El licitador que después de constitui-

da la garantía provisional no presenta-
se proposición, la formulare nula o mo-
tivase que fuese desechada, se enten-

derá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, al veinte por cien-

to de la cantidad depositada.
Los resguardos de las garantías pro-

visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con los timbres provinciales co-
rrespondientes, según las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.

• Las proposiciones se extenderán en

papel timbrado del Estado de seis pe-
setas y serán reintegradas con timbres
provinciales de igual cuantía, debiendo
redactarse con arreglo al siguiente mo-

Madrid, 21 de marzo de 1964. —r El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

La apertura de plicas tendrá lugar en
la Casa Palacio de la Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce de la ma-
ñana, el primer día hábil siguiente al
de la terminación del plazo de veinte
días, también hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

El plazo de presentación de proposi-

ciones comenzará al día siguiente hábil
al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y terminará el día anterior, tam-
bién hábil, al de la apertura de plicas,
durante las horas de diez a doce de lá
mañana, pudiendo constituirse las ga-
rantías provisionales en la Depositaría
de la Corporación durante igual plazo
v a las mismas horas.

Las proposiciones se presentarán,
juntamente con la totalidad de los do-
cumentos que se exigen en el pliego,
en la Sección de Beneficencia y Sani-
dad de la Corporación (Velázquez, 89),
debiendo incluirlas en sobre cerrado, que
podrá ser lacrado, y al mismo tiempo,
y por separado, se presentará el res-
guardo acreditativo de haber constituí-
do la garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
ciento

Don , con domicilio en , ca-
lle de ' , número , enterado de
que la excelentísima Diputación Pro-
vincial de Madrid ha resuelto contratar,
por subasta, el suministro de PATA-
TAS a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios provinciales (Hospital Pro-
vincial, Hospital de San Juan de Dios
e Instituto Provincial de Obstetricia y'
Ginecología), se compromete a realizar-
lo con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, ofreciendo sobre el importe de
cada factura extendida, conforme al pre-
cio tipo señalado en el citado pliego,
una bonificación del (en letra) por

' (Publicada en el "Boletín Oficial del

Estado" del día 24 de marzo de 1964.)
(G. C—1.472)

Ayuntamiento de Coslada. Secretaría
'Clase, octava; grado, 17.
Madrid, 14 de marzo de 1964.—El Di-

rector, José Luis Morís.

Ayuntamiento de San Fernando de He-
nares. Secretaría: . Clase, séptima ;
grado, 18

Esta Dirección General ha resuelto

i.° Disolver la agrupación que venían
constituyendo los Municipios de San Fer-
nando de Henares y Coslada (Madrid) a
efectos de sostener un Secretario común.

2.0 Clasificar las plazas de los Ayun-
tamientos de San Fernando de Henares
y de Coslada en la forma que se indica
a continuación, con efectos desde 1 de
marzo de 1964.

(DEN de 19 de febrero de 1964 por
a que se da nueva redacción a los apar-
ados f) y l) del artículo 47 del vigente
Reglamento de Espectáculos Taurinos
'e 15 de marzo de 1962.
Excelentísimos señores:

practica desde la vigencia del Re-
nto de Espectáculos Taurinos de
marzo de 1962 ha venido démos-

lo la existencia de algunos errores
erpretación del mismo, especialmen-

en lo que se refiere a los distintos
atados del artículo 47 que trata de la
cumentación que se ha de presentar
ra la aprobación de esta clase de es-
ctáculos y, sobre todo, a los determi-
dos en los apartados f) y 1) de dicho
aculo, al estimar que con la certifica-
)n del Sector Taurino del Sindicato Na-
5nal del Espectáculo, a que se refiere
Primer apartado, se acredita asimismo
cumplimiento de las obligaciones que

ectan al Montepío de Toreros, con evi-
Bie perjuicio económico para esta en-
3ad benéfica.

oOo=

Ministerio da la Gobernación ¡

OFICIALBOLETÍN
DE L.A PROVINCIA OE MADRID

Deposite Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid
y un año, 360.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ieí

cimbre.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
fies reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

,\u25a0»

Trimestre, 105 pesetas; semes-



escrito ante esta i.» Jefatura R-^ ,
el fundamento de su derecho v el >
sito de ejercitarlo. P^PÓ-

Se convoca expresamente a esto i t
macion a 4a excelentísima Diputaci^7 r-

viociai de Madrid; a Jos Avuntara *de Madrid, Alcorcón, Móstoíef yT^
camero; Sindicato Provincial de T
partes y Comunicaciones y a «Aiam d
Sodtedfcrf Anónima» ; La SepuS?'
Sociedad Limitada; Doa'ldi S L T'Enrique Castro Bonell; El Gato, S l.
Sociedad yLV2dTr'dcS* Julián T*3'
Pórtela; don Zacarías González CaTdon Francisco García Cuenca; don U¿
nuel Fado .Martín; don León Alvarez (rrillo, y don Estebato Fahra Merino ai

3"

cesionarios de servicios regulares de'kruaiclase con tramos de coincidencia con ríproyectado. a

(G.—2.245)

Madrid, 13 de marzo de 1964. —' El
Director, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se. tramita, con el núm. 1.448, ex-
pediente de adopción de Antonio Trilla
Pastor (323-1-14.861), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 7 de ene-
ro de 1955, con cuatro días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2.

0 del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-

cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

¡ servioio
Madrid, 14 de marzo de 1964.—El h

I gerue.ro Jefe, Antonio Saüazaj.
(G. C.-1.437) (0.-55 .726)

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Las condiciones y modelo de propo-
sición se publican en el «Diario Ofical»
antes citado.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del día 4 de
mayo de 1964.

Las casas ofertantes dirigirán a esta
Junta, antes del día 21 de abril, escrito
indicando local, día y horas en que pue-
den ser examinados los aparatos que
piensen ofertar, para que puedan ser re-
conocidos por los especialistas.

2 Lectores de películas, con motor de
arrastre,_ al precio límite de 3.750 pe-
setas unidad.

Madrid, 24 de marzo de 1964.
(O.—55-744)

2 Carretes de 50 metros de cable, al
precio límite de 10.600 pesetas uni-
dad.

2 Fotoseriadores transportables con cá-
mara de repuesto, al precio límite de
430.000 pesetas unidad.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario
Oficial» de fecha 1 de abril de 1964 la
celebración de una subasta para la ad-
quisición de los artículos que a conti-
nuación se indican, correspondientes al
Servicio de Sanidad:

=000

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

(B.—2.246)

Madrid, 13 de marzo de 1964. — El
Director, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.449, ex"
pediente de adopción de Josefa Gordón
Cámara (329-1-19.326), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 10 de mar-
zo de 1961, con tres días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y más
ptóximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2. 0 del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
ne la provincia.

(G. C

•Madrid,'12 de marzo de 1964.—El In-
geniero Jefe, .Enrique Pobiet.

Lo que se publica en cumplimiento de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
Generad para el Régimen de la Mimería,
para general conocimiento.

Número: 2.156.—Nombre: «Anita».-
Término y provdneia: Valdemorillo (M
driid).—Mineral: Caolín.—Hectáreas: 5Causa cancelación: Renuncia.

tigación

Por la Jefatura de este Distrito Mime
rose hadteclarado 'Ha cancelación del si-
guiente expediente de permiso de inves-

Madrid, 20 de marzo de 1964.—El Di-
rector general, Manuel González Gonzá-
lez.

(G. C—1.434)

El importe del presente .anuncio y cuan-
tos origine el concurso serán de cuenta,
del adjudicatario.

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiendose ai efecto que
el plazo para presentar proposiciones en
el Registro General de Correos (planta
quinta del expresado Palacio de Comuni-

caciones) terminará a las doce horas del
día 29 de ¡abril del año actual, y que el
acto de apertura de ofertas tendrá lugar
a las doce horas del día 30 del expresado
mes de abril, anlte la Comisión de ía Junta
de Compras de Correas, en el Salón de
Actos dle la Dirección General de Correos
y Telecomunicación.

El pliego dle condiciones y dibujos po-
drán ser examinados en el Negociado de
Compilas de la Jefatura "Principal de Co-
rreos [(plamita tercera del Palacio de Comu-
nicaciones de Madrid) de diez a doce de
la mañana, todos los días hábiles.

En el «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 68, correspondiente al día 19 de
marzo actual, página 3659, se publica el
anuncio de concurso para suministrar ai
Estado nueve coches-corneo y dieciséis
furganes-postaies.

0O0=000=

Secretaría general

o<>o=

Ayuntamiento de Madrid

000=

(0.-55.724)

CONCURSO PUBLICO

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Jefatura Nacional de la 0. S.
"Educación y Descanso"

INFORMACIÓN PUBLICA

(O.—55-7

(O.-

ne Interior y Personal
Secretaría general.—Sección de Gobier-

PLAZAS DE MOZOS SANITARIOS JUZGADO NUMERO 3
ANUNCIO

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Primera Jefatura Regional
Servicios de transporte mecánico por

carretera de la provincia de Madrid

Dirección General de Transportes
Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

de marzo de 1964. —El Se-
ra!, Juan José Fennández-Vifila y Dorbe.

>953

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán dte manifiesto en la Secretai-
ría de! excedentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de dóez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este aruunck> aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos- .los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a recla.mación al-
guna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 20 dtel actual,
aprobar lois pliegas de condiciones del
concurso para contratar ¡la utilización de
instalaciones y terrerías en los jardines
dtel Cabo Noval para Ja explotación de
un restaurante de temporada.

vencía Amor.
(G. C.—-1.426)

Los anuncios de este cono:

Madrid, 18 de marzo de 1964.—
cretario nacional de la Obra, Feder:(

cuenta del adjudicatario

Tanto las ofertas como la docunií
oión habrán de presentarse antes dí
trece horas del día en que se cumpla»
quince días naturales, contados a p¡
del día siguiente en que se puWiqu
presenite anuncio en el «Boletín Oficia.
Estado».

Los pliegos de condiciones por los que
ha de regirse el mismo podrán recogerse
en el Departamento, de Instalaciones y
Material de esta Jefatura Nacional, sito
en el paseo del Prado, núm. iS, planta
séptima, durante las horas de diez a
trece.

Par el presente anuncio se convoca con-
curso público para lia explotación del ser-
vicio del resta u-ralnite y bar americano de
Parque Sindicad Deportivo «Puerta át
Hierro», de esta capital.

-55-739)

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

000=-*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
TRIBUNAL I>E OPOSICIÓN PARA PROVEER 2 7

siguiente

En los autos seguidos en este J u*

gado de primera instancia número tre

a instancia de don Félix Sancho l*»

che, contra doña Antonia Lazo A«_
rez, asistida de su esposo, sobre pr

cedimiento del artículo cuarenta y a
de la ley Hipotecaria, se ha dictado

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN"

Se advierte a los opositores que ai ejer-
cicio deberán acudir provistos de pluma

Por acuerdo del Tribunal se pone en
conocimiento de todos ios opositores ad-
mitidos que el primer ejercicio de la opo-
sición para el que quedan convocados se
celebrará el día 29 del próximo mes de
abril, a las diez y cuarenta y cinco minu-
tos de ia mañana, en el Salón de Tapi-
ces de este Ayur.ita nilento, instalado
plaza illa, núm. 4.

La Comisióni de Urbanismo de Madrid,
en sesión celebrada el 12 dle marzo de
1964, examinó el expediente relativo a
«Estatutos por que ha de regirse la Aso-
ciación Mixta de Compensación de la
Manzana «A» de la Zona Comercia! del
Sector Avenida del Generalísimo», adop-
tando acuerdo en el sentido de: Aprobar
iniciadmente dichos Estatutos, que debe-
rán trasladarse a .los interesados y so-
meterse a los trámites del artículo 32 de
la tey del Suelo; advertir a los interesa-
dos dentro del plazo de un mes podrán
expresar su disconformidad y solicitar la
expropiación forzosa de sus terrenos; ad-
vertir asimismo a los interesados que den-
tro del -mismo pjaizo deberán designar
quién represente en la Asociación los pun-
tos valor suelo correspondientes a cada
uno de los grupos de interés, según cons-
ta en el anexo que acompaña á Jos Esta-
tutos ; advertirles asimismo que para po-
der ejercitar ios derechos como as-ociado
en La Asociación .Mixta de Compensación
los particulares interesados deberán acre-
ditar que las fincas de su propiedad se
hallan situadas dentro de íla Manzana «A»
de la Zona Comercial; y, mediante cer-
tificación expedida por el Registro de la
Propiedad, que se encuentran inscritas a
su favor con la superficie correspondiente.

En su cumplimiento se somete dicho
expediente a información pública por tér-
mino de un mes, a partir del día siguiente
al de su inserción de este anuncio en el
'Boletín Oficial de ia provincia, para
que cuantas personas se consideren inte-
resadas p ,, per ias ,ma

_
ñamas de .los 1 ¡el plazo seña-
íado._ en los i ;e .Ministerio,
Comisaría de Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores, 6.* planta, Ne-
gociado de Reparcelaciones, como asimis-
mo formular cuantas reclamaciones esti- ¡
rftan pertinenites a su derecho, dirigiéndo-
las por escrito al ilustrísimo señor Co-

Al amparo de las facultades que con-
cede a la Administración del Estado el ar-
tículo 5.0 dte la ley de Ordenación de los
Transportes ¡Mecánicos por carretera, la
Dirección General de Transportes Terres-
tres ba resuelto, incoar expediente para
el establecimiento'de un servicio público
regular de transponte de viajeros, equipa-
jes y encargos por carretera entre (Ma-
drid y Badajoz, ¡ai que sirve de ¡base ed
reglamentario proyecto redactado por da
Inspección Provincial de Transportes de
Badajoz.

Durante el mismo plazo las entidades
consideren con de-

o de tanteo para la adjudicación del
"¡o proyectado o entiendan que se

trata de una prolongación o hijuela de
otro ya establecido," harán constar por

En cumplimiento de lo establecido en
el artículo ii del Reglamento aprobado
en 9 de diciembre de 1949, para el des-
arrollo de la altada Ley («Boletin Oficial
del Estado» de 12 de enero de 1950), se
abre información pública para que duran-
te un plazo que terminará a los treinta
(30) días hábiles, contados a partir del
de la publioación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, puedan
las entidades y los particulares interesa-
das, previo examen del provecto en laDelegación de Transportes de esta pro-
vincia (Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4), durante las horas hábiles de oficina,

oten- cuantas observaciones estimen
nentes acerca de la necesidad del

\u25a0o y su clasificación a los fines de
• Reglamento y el de Coordinación,

condiciones en que se provecta su expira
tación y tarifas.

Juez, señor Huerta. — Madrid, once
de marzo de mil novecientos sesenta^
cuatro.—El anterior escrito únase a
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Madrid
ANUNCIO

Jefatura del Distrito Minero de

;—1,424,

(G.—2.244)

cha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 13 de marzo de 1964. — El
Director, Urbano Méndez Peral.

Madrid, 21 de marzo de 1964.-^1 Se-
cretario del Tribunal, Abdon Sáinz Bro-
geras.

estilográfica o bolígrafo y del Documen-
to Nadonail de Idemudad.

(°-—5S-740)

' Madrid, 21 de marzo de 1964.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro Al-
varez.

Lo que se hade público para general
conocimiento.

misario general para la Ordenación Ur-
bana de Madrid y sus alrededores. Efec-
tuándose la publicación de este anuncio,
asimismo, a los efectos del artículo 8o,
párrafo 3.0, dfe la ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de juliode 1958.

(G. C-1.436)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación
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_ Los.gastos dé publicación de este am™
cío correrán a cargo del adjudicatario dei



Y para su publicación, con la ante-
lación necesaria, en el Boletín Oficial
de esta provincia, la de Cádiz y tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el
presente en Madrid, a diecisiete de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.
IE1 Secretario (Firmado). —Visto bue-no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Los bienes referidos se encuentran
depositados en la persona de don Alon-
so 1-ernández Melgar, con domicilio en
Jerez de la Frontera (Cádiz), barriada
rural de San José del Valle, «Venta
de la Parada», donde podran ser exa-
minados por las personas a quienes pue-
da interesar.

Quinto

(A.—34.972)

Que debo confirmar y confirmo lasentencia dictada por el señor Juez mu-
nicipal número doce en el juicio de cog-
nición de que este rollo dimana, que es-
timando la excepción de incompentencia
de jurisdicción opuesta por el deman-dado don Mariano de Urzáiz y Silva,
se abstuvo de conocer del fondo de la
demanda contra éste y «Material Aéreo,
Sociedad Anónima», y ((Revestimiento
Sintético, S. A.», promovida por doña
María y doña Alicia García Calamarte,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento, no haciendo imposición espe-
cial de costas en ninguna de las dos ins-tancias.—Asi por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Juan Este-ve Vera. (Rubricado.)

Fallo

autos de su razón; y conforme se soli-
cita, siendo firme el auto dictado con
fecha quince de febrero último, procé-
sase a su ejecución; y, en su virtud,
apercíbase de lanzamiento a la deman-
dada doña Antonia Lazo Alvarez, si en
el término de ocho días no desaloja
y deja libre y a disposición del deman-
dante don Félix Sancho Denche la casa
sita en Madrid, calle de Granada, se-
ñalada con la letra B actual, número
cincuenta y dos, objeto de estos autos.
Y notifíquese este proveído a don José
Gutiérrez Pueyo, como esposo de dicha
demandada y por la asistencia que debe
prestarla, por desconocerse su actual
domicilio o paradero, por medio, de edic-
tos, que además de fijarse en el sitio
público dé costumbre de este Juzgado
se insertarán en el Boletín Oficial de
esta provincia.—-Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.i—Huerta.^Ante mí:
Pedro Pérez Alonso.

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en legal forma a los fines, por el
término, apercibimiento y concepto ex-
presados a don José Gutiérrez Pueyo,
mediante a desconocerse su actual do-
micilio o paradero, se expide la pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a once de marzo de mil novecientos se-
senta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado) .

(A.—34.995)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios del Juzgado, a
dieciocho de marzo de mil novecientos
sesenta y cuatro.—IE1 Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que sale a subasta, por segunda vez,en la cantidad de cuatro mil cuatro-
cientas sesenta y dos pesetas cincuenta
céntimos, que es el setenta y cinco por
ciento del tipo de la primera subasta,
no admitiéndose postura alguna que nocubra sus dos terceras partes.

, Que para ' tomar parte deberá con-
signarse previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisita no serán admi-
tidos ; y

rectangular, biselado, de 0,50 x 0,30.Un aparato de radio de cinco lámparas,marca «Clarión». -Un sofá con asientoae enea.—rUn armario ropero de doscuerpos, con luna exterior.—Una mesi-ta de noche.—Una máquina de coser,marca «Alfa,,.—Una cómoda con cinco
cajones — Cuatro sillas de dormitorio,
haciendo juego con el sofá.Para cuyo remate, que se celebraráen la bala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,uno, se ha señalado el día diez de abril
próximo, a las once de su mañana; ha-ciendo constar:

(A.—34-979)

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe. — Ante mi:
Luis de Gasque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma_ a la entidad «El Revestimiento
Sintético, S. A.», expido la presente cé-
dula, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a dieciséis de marzo de. mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario,
Luis de Gasque.

Publicación

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle ded General Castaños, número uno,
el día siete de abril próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de don
Francisco Arrieta Tellería, contra don
Julio Martínez García, en reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta y por pri-
mera vez de una motocicleta, embar-
gada al demandado, y que ha sido ta-
sada en la cantidad de ocho mil pe-
setas.

EDICTO

Segundo

Que la indicada motocicleta sale a su-
basta por primera vez y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mencionado tipo.

Primero

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, y en efectivo, el diez por cien-
to del tipo del remate, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar; y

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a once de marzo de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario
(Firmado) .-.-El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Tercero
Que el depositario de dicha motoci-

cleta es don Jaime Pérez Tapia, vecino
de Madrid, Pico Cejo, uno.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número cuatro, de los de
esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por ((Financiera Industrial y
Mercantil, S. A. E.,,, representada por
el Procurador don Carlos de Zulueta
Cebrián, contra don Pedro del Castillo
García y don Matías Lozano Hernán-
dez, declarados en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad, se acordó sacar
a pública subasta, por primera vez y
por el tipo de sesenta mil pesetas en
que ha sido valorado, el ómnibus de via-
jeros que a continuación se reseña; ha-
bindose señalado para que tenga lugar
dicho remate el día veintitrés de abril
próximo y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-gado; debiendo consignar previamente
los licitadores, sobre la mesa del Juz-gado o establecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento de la valoración
para tomar parte en la subasta, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran, al
menos, las _ dos terceras partes de di-
cha valoración, y que se podrá hacer a
calidad de ceder el remate a un tercero.

(A.—34.987)

Madrid, dieciséis de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado).

ta provincia
Insértese en¡ el Boletín Oficial de es-

En virtud de do acordado por el Juz-gado de primera instancia número dieci-
ocho, de ¡Madrid, en -previdencia de esta
fecha, dictada en- los autos de mayor cuan-
tía sobre declaración de propiedad y otros
extremos, promovidos por ,1a Compañía
«Dragados y Construcciones, S. A.», con-
tra don José Luis Núñez Rodríguez y
otros y demás interesados desconocidos y
posibles portadores de las obligaciones
hipotecarias garantizadas con hipoteca
sobre la finca número 24.363 del Regis-
tro de la Propiedad número 2, de Ma-
drid, se emplaza por ¡medio de la presen-
te, en segundo llamamiento, ¡a los intere-
sados desconocidos y posibles portadores,
de las obligaciones hipotecarias mencio-
nadas para que dentro del término im-
prorrogable de seis días comparezcan en
ios autos, personándose en forma, -tejo
apercibimiento de ser declarados en re-
beldía.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 18

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, pende rollo
formado para sustanciar el recurso de
apelación interpuesto y admitido en el
juicio de cognición a que después se
hará mención, se ha dictado la si-
guiente :

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Haciéndose saber a los licitadores

Todo lo cual ha sido evaluado en la
cantidad total de cuatrocientas cuarenta
y tres mil pesetas.

Un tractor «Lanz», 38 c. v., motor
número 4.940, matrícula CA.-1.648. —
Una barra de tiro fino, larga, montada
en tractor. —Un remolque, marca «Li-
sa», de 5.500 kilos, de madera, modelo
R2T 5.004, número 745. —Otro tractor

' «Lanz», de 38 HP, modelo D-3.850,
con chasis número 6.656, motor número
3.469, elevador número 1.670, matrícu-
la CA.-1.756. —; Otro remolque, marca
((Lisa», de 6.000 kilogramos, de ma-
dera, modelo R2T-6A, número 988.;—Una grada de arrastre, marca «Saca»,
tiro excéntrico, dos cuerpos en V, con
16 discos de 24 pulgadas, modelo 16-
DE.—Una grada en X de tiro central
de arrastre. —Otro arado, de desfonde.
Una cosechadora de arrastre, marca
((Case», de 1,70 metros de corte.—Una
motocicleta, marca «Montesa», matrícu-
la CA.-24.998, motor núm. MM302.639.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número nueve, de los
de esta capital, en autos de juicio eje-
cutivo seguidos en dicho Juzgado con
eLnúmero doscientos ochenta y tres, de
mil novecientos sesenta y tres, a ins-
tancia de don Ricardo Medem y Com-
pañía, S. A., contra don Alonso, don
Manuel, don José y don Fernando Fer-
nández Melgar, sobre pago de canti-
dad, se sacan a pública subasta por pri-
mera vez y término de ocho días los
bienes embargados en dicho procedi-
miento que a continuación se detallan:

EDICTO

Primero
Que los referidos bienes salen a su-

basta por el tipo de cuatrocientas cua-
renta y tres mil pesetas, en que han
sido tasados, y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
fes del expresado tipo.

(A.—34.982)

Un ómnibus de viajeros, marca «Ley-
«nd», tipo Comet, matrícula M-87.239;
numero de motor, 5.874; tipo, 0300;

Order, 153.624; velocidades, cua-
tro adelante y una atrás; plazas, trein-
ta V siete sentados y treinta y tres de
P'e; frenos, de aire; tapicería, colornegro, plástico; ruedas, deficientes; co-
or, azul y blanco; equipado con baca

Para maletas; estado general, regular.
Y para su publicación en el Boletín

ricial ele la provincia, con la antela-
°. debida, expido el presente, con el
'lst0 bueno del señor Juez, que firmo«n Madrid, a dieciséis de marzo de mil

novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—Visto bue-
n0: El Magistrado-Juez (Firmado).

EDICTO

e j d" y,lrtud de providencia dictada en
mera* k°^ Por el señor Juez de pri-
capit imStancia del número seis, de esta

seeTi' {' en 5os autos de juicio ejecutivo
ñor r a instancia del Procurador se-
«Ban ,rez Cardcnas, en nombre del
Restiw e Siero

'
S- A-»> contra don

Peset R'baS Garcia > soh™ PaS° de
subas !S

' Se sacan a la venta en pública
tes-

3 y por S?&unda vez los siguien-

Que los licitadores, para tomar parte
er. la subasta, deberán consignar en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, previamente, el diez
por ciento, cuando menos, del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Segundo

Para el acto de la subasta, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el

CuartoUn
sei s \u25a0 ,<?0medor > compuesto de: mesa;
tapizan, % aParad»r con dos puertas,
tiesa Slllas ?n c0101" marrón;

brazo s
reCtangUlar; lámPara de cinco
en metal y plástico; un espejo

En la Villa de Madrid, a tres de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —rEl ilustrísimo señor don Juan Es-
teve Vera, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de esta capital,
habiendo visto el presente rollo y tos
autos de juicio de cognición, seguidos
entre partes: de una, como demandan-
te, doña María y doña Alicia García Ca-
Iamarte, mayores de edad, sin profesión
especial, casadas, y vecinas, la primera,
de esta capital, y la última de Argel,
representadas ambas por el Procurador
don Adolfo Morales Vilanova y defen-
didas por el Letrado señor Garcia Or-
maechea; y de la otra, en concepto de
demandados, don Mariano de Urzáiz y
Silva, mayor de edad, casado, propieta-
rio y de esta vecindad, y la «Sociedad
Anónima Material Aéreo, S. A.», re-
presentados por el Procurador don Pas-
cual García Porras y defendidos por el
Letrado don Germán García Muñoz; y
la entidad denominada «El Revestimien-

Sentencia

Piso séptimo izquierda, que forma par-
te del bloque o edificio número 58 de la
calle de Gaztambide, de Madrid, situado
en la séptima planta, sin contar la baja
ni la entreplanta. Tiene su acceso por la

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy, en los autos que se siguen
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
promovidos al amparo del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipoteoaria por
doña Carolina Rodríguez Rodríguez re-
presentada por el Procurador don Fer-
nando Aragón Martín., contra da Sociedad
Anónima Franguitart, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta, que se celebrará por segunda
vez, con la rebaja del veinticinco por ciew-
to, en la Sala audiencia de este Juzgado
el día veintiocho del próximo mes de abrid,
y hora de las doce de su mañana, y por el
tipo de seiscientas setenta y cinco mil
pesetas, que es el setenta y cinco por
ciento del_ tipo por que salió la primera,
la funda hipotecada en la misma es la si-
guiente :

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19
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JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 9

(A.—35-001)

Bienes objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 12

(A.—34.996)

JUZGADO NUMERO 6

Tercero
Que el remate podrá obtenerse a cali-

dad de ceder a tercero.

día doce de mayo próximo, a las docede su mañana.

3

to Sintético, S. A.», declarada en re-
beldía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento urbano, hoy en grado deapelación en virtud de la interpuesta y
admitida a los Procuradores señores
Morales Vilanova y García Porras, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado
inferior; y...



La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neraL.Castaños, de Madrid, el día vein-
tiuno de abril próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

EDICTO

En virtud de do acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ílus-
trísimo señar dan Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintiuno,
de Madrid, en dos autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por don Rafael González
de Lara, representado por el Procurador
don Aquiles Ullrich Dotti, contra don
Giovanni Rossini, sobre pago de canti-
dad, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los siguientes bie-
nes :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente en Madrid, a siete de marzo de
mil novecientos sesenlta y cuatro. —<E1 Se-
cretario (Firmado)

tos dieciocho, de mil novecientos sesenta
y tres, sobre embargo preventivo. Se tie-
ne por parte legitima al Procurador don
Andrés Castillo Caballero, en nombre y
representación de la Compañía Tenáver,
Saciedad Limitada, a cuyo fin se traerá
par ed fedatario testimonio en relación del
poder presentado en aquellas ¡actuaciones,
entendiéndose can dicho Procurador las
sucesivas diligencias. Se admite a curso
ia demanda que se entabla, la que se sus-
tancie por ios trámites prevenidos para
el juicio declarativo de menor ouantía;
y de la misma se confiere traslado al de-
mandado don Conrad Thomas, con entre-
ga de las copias simples presentadas, pa-
ra que dentro del término de nueve días
comparezca en dos autos y conteste da
demanda, bajo los apercibimientos ¡lega-
les. Por hechas las manifestaciones del
primero y segundo otrosí. Llévese testi-
monio del encabezado y suplico de la
demanda y en relación de este proveído
a los autos de embargo preventivo para
acordar lo procedente. Lo mandó y firma
Su Señoría ; doy fe.—M. Malpica.—Ante
mí, José Cabello. (Rubricados.)

Par proveído de esta fecha, y en aten-
ción a ser desconocido el domicilio del
demandado don Canrad Thomas, se ha
acordado efectuar .el ¡traslado acordado
por el término y apercibimiento preveni-
dos por medio de edictos; haciéndose
constar que las copias simples presenta-
das obran a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cien mil pesetas, en que se ha
tasado la referida máquina, no admitién-
dose posturas que no cubran ¡las dos ter-
ceras partes de dicho tipo, y pudiendo
hacerse el remate a calidad dte ceder a un
tercero.

Segunda
Para tomar parte en e! acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, por lo menos,
el diez por ciento del tipo expresado, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y' se advierte a ios licitadores
Que para tomar parte en ia subasta

deberán consignar en metálico, sobre la
mesa de este Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento del ti-
po de licitación., o sea de la cantidad de
seiscientas setenta y cinco mil pesetas.
Que no se admitirán pasturas inferiores
a dicho .tipo. Que el remate puede hacerse
a calidad de ceder a tercero. Que dos au-
tos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría. Que
se entenderá que todo Mckador acepta
como bastante la licitación, digo, ,1a titu-
lación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los -preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-

te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad' de los mismos, sin desti-
narse a su extinción ed precio del remate.

Dado en Madrid, a veinte de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto _ bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
{A.—34-993)

escaiera de este edificio y precisamente a
la izquierda de la misma, que es la dere-
cha saliendo del ascensor ; lindante: por
su frente, con la meseta de la escalera co-
trres.pondien.be a esta planta y con el patio
izquierda del inmueble total, así como
con el patio izquierda del total inmueble;
a ia izquierda, con el piso séptimo dere-
cha exterior del bloque o edificio número
cincuenta y seis de ia misma calle ; y al
fondo, con la calle de Gaztambide, a la
que tiene tres ventanas, llamadas también
'vulgarmente antepechos. Consta de hall,
sala de estar, office, comedor, tres dor-
mitorios, otro más de servicio, cocina,
.cuarto de baño, cuarto de aseo de servi-
cio, .lavadero y sus correspondientes pa-
sillos. Comprende urna superficie de cien-
to treinta y ocho metros setenta decíme-
tros cuadrados. Tiene anexo, además, un
cuarto trastero.

Dado en Sevilla, a once de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario, Miguel Cano. —- El Juez de
primera instancia, José Illescas.

(A.—35-004)

y para la celebración de dicha subastase ha señalado el día veintinueve d
abril próximo y hora de las once enla Sala de audiencia de este Juzgado
sito en el-Palacio de Justicia, calle Al-mirante Apodaca, cuatro, y doble y siimultáneamenfe en la del Juzgado d
igual clase que corresponda de Madribajo las condiciones siguientes: '

La subasta se celebra en un lote sir-
viendo de tipo la suma de pesetas 'cien-
to dieciocho mil, no admitiéndose pos-
tura que no cubra las dos terceras par-
tes, pudiendo hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero, siendo re-quisito indispensable para tomar parte
en la subasta consignar en efectivo co-
mo fianza, una suma igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de dicho tipo
entendiéndose hecha la venta en el lu-
gar en que se encuentran los bienes
siendo de cuenta del rematante los gas-
tos que se originen para llevarlos a su
poder, no admitiéndose reclamación
acerca del estado en que los mismos
puedan encontrarse ni, en otro concep-
to alguno, inclusive la fundada en ig-
norancia de las condiciones que quedan
establecidas; y teniéndose en cuenta de
que la subasta es doble y simultánea,
no se verificará adjudicación ni será
aprobado remate alguno hasta tanto se
conozca el resultado de ambas subas-
tas, y si resultaren iguales las dos pos-
turas, se abrirá nueva licitación, ante
este Juzgado número tres, de Sevilla,
entre los dos rematantes, adjudicándose
Tos bienes al que ofrezca mayor precio,
y éste deberá completarse en el plazo
que oportunamente se hará saber al re-
matante; bajo apercibimiento, en su de-
fecto, de los perjuicios a que haya lu-
gar; y para todo lo demás que expre
sámente no haya quedado previsto, se
estará a lo dispuesto en la legislación
vigente y de aplicación al tiempo de ve-
rificarse "la venta. _

La referida máquina se encuentra» en
poder del demandado en concepto de de-
pósito, en la calle de Velázquez, número
noventa y seis, donde podrá ser examina-
da par los licitadores que lo deseen.

Tercera

í Dado en Madrid, a veinte de marzo de
j mil novecientos sesenta y cuatro, para su
| publicación con ocho días hábiles, por lo

menos, de antelación al señalado para la
subasta en el Boletín Oficial de esta
provincia de Madrid.—.El Secretario, H.
Bartolomé. —Visto bueno: ,FJ1 Juez de pri-
mera instancia, Carlos de 'la Cuesta.

{A,.—34.973)

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, el
día veinticuatro de abril próximo, a las
once horas, bajo las siguientes condi-
ciones :

Un sultivador, marca «Triniger», y
una grada

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de Madrid, en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por «Lanz
Ibérica, S. A.», contra doña Rosario
Igual Más y don José Trillo Figueroa,
sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los bienes embargados a los de-
mandados, que son los siguientes:

Un tractor «Lanz-Viñero», de 30 HP, i
matrícula CS.-747. \

Un arado pentasurco, marca «Cons-

Un remolque de tres toneladas, mar-
ca «Ros-Roca».

tanti»
Otro arado, monosurco, marca «Tri-

nigen,.

MADRID-CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de este dis-

trito, en los autos de juicio verbal de
faltas núm. 839, de 1963, seguido en
este Juzgado, por lesiones de María del
Carmen Garrido Ordoño, contra Eloy
Ruiz Ruiz, por providencia dictada en
los mismos, ha acordado citar por me-
dio de la presente, que será inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a la lesionada María del Carmen Ga-
rrido Ordoño y su representante legal,
que se encuentran en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan ante ja
Sala audiencia de este Juzgado el pró-

ximo día 3 de abril y hora de las diez

de su mañana, a la celebración del co-
rrespondientes juicio verbal, advinién-
doles que deberán hacerlo provistos de

los medios de prueba de que intenten
valerse

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en este Juzgado
a instancia de la Compañía Teniver, So-
ciedad Limitada, representada por el Pro-
curador señor Castillo, contra don Conrad
Thomas, sobre embargo preventivo por
cantidad de 47.849 pesetas, se dictó el
auto, cuya parte dispositiva es del tenor

literal siguiente:
Su Señoría, por ante mí, el Secretario,

dijo: Se ratifica el embargo preventivo
sde bienes de ia propiedad de don Conrad
Thomas por ¡la suma de cuarenta y siete
milochocientas cuarenta y nueve pesetas,
decretado por auto de quince de enero úl-
timo. Notifíquese esta resolución a don
Conrad Thomas. Lo mando y firma el
señor don Matías Maüpica González-Eli-
pe, Magistrado-Juez de primera instancia
número veinte, en Madrid, a veinticuatro
de febrero de mil novecientos sesenta, y
cuatro; doy fe.—IM. Malpica.—Ante mí,
José Cabello. (Rubricados.)

Y por providencia de esta fecha y por
ser desconocido el actual domicilio de don
Conrad Thomas se ha acordado practicar
tal notificación por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación a don
Conrad Thomas expido la presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a siete de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario (Firmado).
(A.—34.975)

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de ciento diez mil seiscientas vein-
ticinco pesetas, en que los referidos bie-
nes han sido tasados, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del mismo, y pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado^ al efec-
to, por lo menos, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos de menor cuantía segui-

dos en este Juzgado a instancia de Com-
pañía Teniver, S. L., representada par el
Procurador señor Castillo, contra don
Conrad Thomas, sobre reclamación de
47.849 pesetas, se dictó lia siguiente

Teodoro Cadalso Palacios, con j»
micilio en Esteban Collantes, vemtitr»,

comunica por el presente que í*30

cha primero de diciembre de rrnl n

cientos sesenta y tres termino ej
trato de subarriendo de su bar ae >

cala, ciento treinta, Madrid, y .<ju«

fecha primero de enero de nni " ¿
cientos sesenta y cuatro lo suw>

a don Pedro Marchan Madrigal-
Pasados quince días de la m^a.

de este anuncio, no atenderá -^ción ninguna con referencia a es
tratos. . ,

P. O., Fernando Cadalso Preciado-
(A.-35-00?1

AVISO

Providencia
Juez, señor Malpica.—Juzgado de pri-

mera instancia número veinte.—Madrid,
veintidós de febrero de mil novecientos
sesenta y cuatro. —-Dada cuenta: Por pre-
sentado el anterior escrita, con el recibo
de lia licencia fiscal que le acompaña, fór-
mese con ellos la oportuna pieza por de-
pendencia de los autos número cuatrocieo-

Tercera
Es depositario de dichos bienes don

José Trillo Figueroa, domiciliado en
Alquerías de Santa Ana (Castellón de
la Plana), y pueden ser examinados por
los licitadores que lo deseen.

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cua-
tro, para su publicación, con ocho días
hábiles, por lo menos, de antelación al
señalado para la subasta, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—El Se-
cretario, H. Bartolomé.—Visto bueno:

Estos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Juan Sánchez Mo-
reno, mayor de edad, vecino de Madrid,
apoderado de la entidad demandada,
de dicho domicilio, plata baja de la casa
número cuarenta y cinco de la calle Cas-
telló, y a los fines de la subasta, han
sido apreciados por perito en la suma
total de pesetas ciento dieciocho mil;

C) Un radiogoniómetro «RGM-7»,
número 8.007 de fabricación, certifica-
do número 4.592.

Hago saber: Que en méritos de autos
de juicio declarativo de menor cuantía
número doscientos treinta y siete, de
mil novecientos sesenta y uno, sobre
cobro de pesetas, a instancia de don An-
tonio Flores Tassara, representado por
el Procurador señor Gutiérrez Vidal,
contra la entidad «Agris, S. A.», decla-
rada en rebeldía, actualmente en la vía
de apremio para la efectividad de la
sentencia ejecutoria, se anuncia la ven-
ta en pública subasta por primera vez,
término de ocho días, doble y siemul-
táneamente en este Juzgado y en el de
igual clase que corresponda de los de
Madrid, bajo las demás condiciones que
se dirán, los bienes embargados a la
parte demandada, que son, a saber:

A) Un equipo de radio para bote sal-
vavidas, número 0052 de fabricación.

B) Un transmisor «Elquín» de onda
corta y larga, T. 250 R. Power, 250
watios, 90 a 220 v; y

EDICTO

Don José Illescas Metendo, Magistrado-
Juez de primera instancia número
tres, de los de esta ciudad de Sevilla
y su partido.

JUEVES 26 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 21

(A.—34.976)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO MUNICIPAL
CITACIÓN

SEVILLA

>=-»

(B.—706)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDU, *

TELEFONO 373 38 3°

El Juez de primera instancia, Carlos de
la Cuesta.

4

(A.—35-000)

Una máquina ¿apeadora «Troglia», con
motor eléctrico die 2 HP, F. T. T., vol.
220-380, tipo «Velox TP 01», número de
matricula 380 y año de construcción 1957-


